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María Estela Ríos, de consejera jurídica de AMLO a ministra de la Corte; llega al
Máximo Tribunal tras elección judicial
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María Estela Ríos González, abogada especializada en derecho laboral, llegará al Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación (SCJN) de acuerdo con el 100% de actas computadas, que muestran que la candidata
acumuló más de 4 millones 729 mil votos en la elección judicial del domingo primero de junio.

Ríos González es licenciada en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y maestra
en Derecho Laboral por el Centro Universitario Emmanuel Kant.

En el sitio ¡Conóceles! del Instituto Nacional Electoral (INE) destaca que fue desde los noventa y hasta 1997
litigante con experiencia en derecho laboral, en defensa y asesoría de sindicatos y trabajadores.

Más adelante, se desempeñó como profesora interina en la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM),
presidente de la Asociación Nacional de Abogados Democráticos y miembro del Comité Ejecutivo de la
Coalición Pro Justicia en las Maquiladoras.

Sin embargo, fue hasta 1998 cuando María Estela Ríos inició funciones en el ámbito público. Ese año, fungió
como Directora del Registro Civil.

Posteriormente, hasta septiembre de 2000, fue Coordinadora de Asesores de la Subsecretaría del Trabajo y de
Previsión Social del Distrito Federal. Dentro del gobierno capitalino, también se desempeñó como Procuradora
de la Defensa del Trabajo.

Durante la jefatura de Gobierno del Distrito Federal de López Obrador, entre 2000 y 2006, Ríos fue Consejera
Jurídica y de Servicios Legales de la capital.

En este cargo, impulsó controversias constitucionales como la del horario de verano y el mejoramiento sustancial
del Registro Civil con la incorporación de un sistema informático creado exprofeso por el área de informática del
Gobierno.

Tras la salida de López Obrador como jefe de Gobierno, María Estela Ríos siguió trabajando en la administración
capitalina. Entre 2007 y 2013 fue Auxiliar Jurídica en Dictamen en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje.

Continuó de 2014 a 2018 en temas de impartición de justicia laboral en la Ciudad de México, como directora del
Instituto de Especialización de la Junta Local De Conciliación Y Arbitraje.

Ríos González es un perfil cercano al expresidente de la República, Andrés Manuel López Obrador. Cuando el
tabasqueño era Mandatario Federal, ella fue entre septiembre de 2021 al 30 de septiembre de 2024 Consejera
Jurídica del Ejecutivo Federal.

En el puesto, estuvo a cargo de la elaboración de iniciativas de leyes y reformas constitucionales del Ejecutivo;
decretos expropiatorios y declaratorias de Áreas Naturales Protegidas y amparos litigios civiles, laborales y
mercantiles.
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Desde el 9 de octubre de 2024 es Directora General de Derecho Parlamentario Comparado y Sistematización
Jurídica en el Instituto Belisario Domínguez del Senado de la República.

Además, fue dos veces postulada como ministra del Máximo Tribunal del país por López Obrador durante su
gestión presidencial, sin lograr la ratificación del Congreso.

Entre sus propuestas, enfatiza que "el bien más preciado de todo ser humano es el tiempo", por lo que busca
llegar al Poder Judicial para promover la agilización de los procedimientos administrativos y judiciales de la
SCJN.

Además, defiende la idea de que las resoluciones judiciales necesitan ser claras, precisas y sencillas, para que su
comprensión esté al alcance de todos.

"El conocimiento del derecho no debe ser para unos cuantos privilegiados", es una idea que defendió durante su
campaña para ministra de la Suprema Corte.

Únete a nuestro canal ¡EL UNIVERSAL ya está en Whatsapp!, desde tu dispositivo móvil entérate de las noticias
más relevantes del día, artículos de opinión, entretenimiento, tendencias y más.

em/rmlgv


